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Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos, Sres, Subsecretario y Director general del SENPA,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada sentencia.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 10 de abril
de 1991, senlencia en el recurso contencioso-administrativo número
47.199, interpuesto por don Manuel Edreina Fcrreüo, sobre sanción por
infracción rn materia de vinos; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

23745 ORDEN de 6 de septiembre de 1991 por la que se dispone
el cumplirniento en sus propios táminos de /a sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
los recursos contencioso-administrativos números desde el
1.927 al 1.933/1986. interpueslOs por don Rafael Expósi!o
Castro y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 7 de· noviembre de 1990, sentencia firme en los recursos
contencioso·administrativos números desde el _1.927 al 1.933/1986,
interpuestos por don Rafael Expósito Castro y otros. sobre clasificación
funClonarial; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que, desestimando los recursos contencioso-administra
tivos interpuestos por don Rafael Expósito Castro, doña María del Mar
Pcrez Castrillón, doña María del Mar García Poo, doña María del Dulce
Amor Pedrayes Crespo, doña Rosario Quesada Corral y ddña Elena
Isabel García Martínez, que fueron acumulados, contra la Resolución de
23 de junio de 1986 del Ministerio de Agricultura, Pesca.y Alimentación,
por la que se desestimaba de forma conjunta y acumulada los recursos
de alzada formalizados por los recurrentes, contra la desestimación por
silencio de sus peticiones deducidas ante la Dirección General del
Instituto de Relaciones Agrarias sobre su clasificación como funciona
rios, debemos declarar y declararnos dicha Resolución ajustada a
derecho, No se hace expresa condena en costas;»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la prccitada sentencia.
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«Fallamos: En atención a todo lo expuesto la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de don Manuel Edreina Ferreño, .contra la
Resolución de 17 de octubre de 1986, del Director general de Política
Alimentaria. por delegación del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación. confirmada en reposición por Orden del indicado Minis
1ro de Ex'ha 17 de marzo de 1987, a que las presentes actuaciones se
contraen y confirmar las citadas Resoluciones impugnadas por su
l:onformidad a derecho.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier Velazquez
l.ópcz.

ORDEN de 6 de sepliembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por e/ Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.691/86,
interpuesto por don A1.anuel Domingo Alarcón y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 1I de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten':'
cioso-administrativo número 1.691/86, interpuesto por don Manuel
Domingo Alarcún y otros, sobre clasificación como funcionarios. del
IRA; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
numero 1.691/86, interpuesto por los siete funcionarios que se detallan
en el encabezamiento de esta Resolución, todos ellos representados por
el Procurador don Rafael Gamarra Megías, contra las Ordenes del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ya detalladas, que
desestiman los recursos de alzada interpuestos por ellos, contra las
Resoluciones del IRA denegatorias de su petición, entre otras de ser
integrados con todos los derechos de los interinos y contratados en las
Escalas Auxiliares del IRA, debemos declarar y declaramos que los actos
impugnados 110 son contrarios a derecho, absolviendo a la Administra
ción de las pretensiones de la demanda; sin imposición de costas».

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de Fomento
Asociativo Agrario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 de septiemhre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia f\¡'acional en el recurso conten
cioso-administrativo número 47.199, interpuesto por don
lvlanuel Edreina Ferreño,

23743 ORDHN de 6 de septiembre de 1991 por la que se dispone
el cumplirniento en sus propios términos de la sentencia
dietada por el Tribuna/Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número J. Jl2/1987
interpuesto por don Manue/ Aulló Urech y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, .
con fecha 31 de octubre de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-aliministrativo número 1.112/1987, interpuesto por don
Manuel Aulló Urech y otros', sobre jubilación forzosa; sentencia cuya
palie dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
don Manuel Aulló Urech, don -Laureano Campos Rubio, don Rafael
Peón Blanco Rajoy y don José María Dexeus Beatty, contra las
resoluciones del Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por las que se les declaraba jubilados forzosos y contra la
de 13 de m.arzo de 1987, que desestimó los recursos de reposición,
debemos declarar y declararnos ajustada a derecho las mencionadas
resoluciones en lo relativo a la jubilación de los recurrentes y nulas en
lo referente a la indemnización para que ésta pueda solicitarse ante el
órgano competente; sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios,
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1991,-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópcz,

Madrid, 6 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios~ Francisco Javier VcJázqua
Lópcl.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrúi,
con fecha 13 de septiembre de 1990, sentencia fIrme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.834/1986, interpuesto por la Federa
ción Sindical de Funcionarios del SENPA, sobre abono de complemento
de destino nivel 22; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati vo
interpuesto en nombre de la Federaciún Sindical de Funcionarios del
SENPA (ANFUSENPA), en favor de los funcionarios Inspectores
provinciales, expuestos en el primer fundamento, debemos declarar y
declaramos válidas por ser conformes a drrecho las resoluciones
impugnadas, absolviendo a la Administración del resto de los pedimen
tos, sin costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus- propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 30de julio de
1990), el DiI:ector general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López,

23742 ORDEN de 6 de sepliembre de 1991 por la que'se dispone'
el cwnplimienlo en sus propios términos de la sentencia
dlcrada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.834/1986,
interpuesto por la Federación Sindical de Funcionarios del
SENPA.
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23749 ORDEN de 6 de septiem.bre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de J4adrid, en
el recurso conlencioso,administratim numero 824/87,
interpuesto por doña Marra Teresa Gutiérrc::: del Olmo
Gonzdlcz y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 6 de marzo de 199 L sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 824/87; interpuesto por doña María
Teresa Gutiérrez del Olmo González y otros, sobre reclamación de
índice de proporcionalidad y complemento de destino; sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña María Teresa Gutiérrcz dcl~

Olmo González, doña Montserrat Simorte Moreno, doña María Rosa
Fernández Martinez, doña María Teresa Antón Pujades, doña María del
Carmen Gallego Herreros, don Alfonso Ruiz López, don Vicente García
Rabanal, doña Isabel Gallego Valdés y don Francisco SánchezCarralero,
contra la resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricutura,
Pesca y Alimentación de 23 de junio de 1987, y de la Dirección General
de la Función Pública dc 21 de.octubre de 19&6 y la desestimación en
reposición, por la que se deniega el incremento del índice de proporcio
nalidad y del nivel de complemento de destino; debemos declarar y
declaramos tales resoluciones confórmes con el ordenamiento jurídico.
No se hace expresa imposición de las costas procesales causadas)).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de l991.-E1 Ministro, P. D. (Orden de 30
dc julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javicr
Vc1ázquez Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23750 ORDEN de 6 de septiembre de 1991 parla que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el iribunal Superior de Justicia de Afadnd, en
el recurso contencioso,administratiro número 2.301/1985,
interpuesto por don Antonio Pinto Alaeses.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia dc Madrid.
con fccha 26 de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten~

cioso-administrativo número 2.301/1985. interpuesto por don Antonio
Pinto Maeses, sobre integración en la Escala de Auxiliares del IRA;
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Gamarra Mcgias. en nombre
y representación de don Antonio Pinto Maeses, funcionario auxiliar
interino de la Escala Auxiliar Administrativo de la Cámara Agraria
Local de Antcquera (Málaga), contra la desestimación presunta de la
petición dirigida al Director general del fnstituto de Relaciones Agrarias,
así como la desestimación del recurso de alzada interpuesto contra aquel
acto, resuelta de forma expresa por Orden del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 15 de abril de 1986, que confirmaba la'
denegación de la pctición de ser integrado con todos los derechos de los
interinos y contratados, en la tespectivaEscala Aúxiliar' del IRA,
debemos declarar y declaramos que tales actos impugnados son confor
mes a derecho. absolviendo a la Administración de las pretensiones de
la de·manda; sin ¡,:ondcna cn costas.))

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vdázqucz. López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la precítada sentencia.

limos. Sres. Subsecretario y DIrector general del I~stituto de Fomento
Asociativo Agrario.

ORDEN dc6 d('~'('fJtieml)rede 1991 por la que se dispone
el cumplimlento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal SuperiOr de Justicia de lvladrid. e/1
e/recurso contencioso-administratiro mímero 2357/1986~'
acumulados mímeros del 2.358 al 2.365 del mismo afió,
interpuestos por don José Manuel }Jalo D[az y otros.

Habiéndose-dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 17 de octubre de 1990. sentencia firme en el recurso

ORDEN de 6 de septiembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de MadrM, en
el recurso contencioso-administrativo número 944/1983,
interpuesto ¡Jor doña Maria Gloria Tena MonJort.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Dir\ctor general del Instituto de Fomento
Asociativo Agrario.
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentcncia.

Madrid. 6 de septiembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de Jy!lo de 1990), el Dlrector general' de Servicios, Francisco Javier
Vebzqucz López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 15 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso
contcncioso-adminislrativo número 944/1983. interpuesto por doña
Gloria Tena Monfort, sobrc el reconocimiento como funcionaria inte~
rina del IRA; sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que destimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de doña Gloria Tena Monfort contra la resolu
ción de la Dirección General del IRA de 30 de abril de 1981, y la
desestimación del recurso, de alzada interpuesto contra la misma y
contenida en la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de noviembre
de 1981, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de
las resoluciones impugnadas por ser conformes a derecho, y asimismo,
que no hay lugar a las declaraciones contenidas en la formalización de
la demanda sobre clasificación de la demandante en la Escala de
Auxiliares del IRA ni de la imposición de la concesión de la opción de
participaCión en op.osiciones restringidas si no se estima procedente su
convocatoria, ni de subrogación del IRA en la posible relación laboral
con aplicación de convenios colectivos con el personal laboral del
Minislerio ni por tanto al abono de diferencias de retribuciones ni de
cotizaciones a la Seguridad Social: sin imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de I99 l.-P. D. (Orden de 30 de julin de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópcz.

limos. Sres. Subsecrctario y Director general del lmtituto de Fomento
Asociativo Agrario.

limo. Sr. SubsecretariC'.

23748 ORDEN de 6 de seplicmbre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conlcn
ciuso-adnúnislratil'o número 46.835, intNplIesto por
«jVitratos de Castilla, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fccha 3 de junio
de 1991, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
46.835, interpuesto por «Nitratos de Castilla. Sociedad Anónima», sobre
sanción por infraccíón en materia de abonos; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contcncioso~adrninistrativo
interpuesto por la Sociedad "Nitratos de Castilla. Sociedad Anónima",
('ontra la Resolución de)a Dirección General de Política Alimentaria, de
fecha JOde febrero de 1986, así como frente a la también Resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 10 de marzo
de J 987, esta última dcsestimatoria del recurso de alzada contra la
primera formulada, a que las presentes actuaciones se contraen, .debe
mos:

Anular y anulamos tales Resoluciones. por su disconformidad a
Derecho, con las inherentes consecuencias legale~ y singularmente la de
dejar sin efecto la stlOción por ellas impuesta a la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 23751
términos la prccitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo cn un solo ef('cto.

Madrid. 6 de septiembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de Julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Vclálquez LÓptz.


